Acta de la sesión ordinaria del 11 de junio de 2024

En Buenos Aires, a los 11 días del mes de junio de 2024, se reúne el Consejo Directivo del IES en LV “Juan Ramón Fernández.” La sesión tiene lugar en formato híbrido.   Preside la Rectora, Paula López Cano. Asiste la Vicerrectora Marisa Rennis. Se encuentran presentes los consejeros docentes Grisel Franchi, Romina Mangini, Victoria Boschiroli, Daniel Ferreyra Fernández, Stella Palavecino, Florencia Iglesias, Natalia Giollo, Maricel Roldán, José Durán, Bárbara García; los consejeros estudiantiles Lola Altamirano, Sofía Gardelli y la consejera graduada Sofía Sopa.

A las 17:35, se retira la consejera docente Stella Palavecino.
A las 17:40, se retira la consejera Natalia Giollo.
A las 18:01, se retira la consejera docente Romina Mangini.
A las 18:02, ingresa la consejera Victoria Boschiroli.
A las 18:05, ingresa la consejera Natalia Giollo.

Asegurado el quórum con la presencia de doce consejeros comienza la sesión ordinaria a las 17:11 horas para tratar el orden del día. 


1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del 14 de mayo de 2024.
2. Informe del Rectorado.
3.   Solicitud de la profesora Carla Ríos.
4.   Revisión de la conformación de las Comisiones de Enseñanza y Reglamento.
5.   Definición de fecha de próxima sesión ordinaria.


1.-Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del 14 de mayo de 2024.
Se aprueba el acta con el voto de los consejeros Stella Palavecino, Daniel Ferreyra Fernández, Romina Mangini, Lola Altamirano, Sofía Salomé Sopa, Grisel Franchi y Florencia Iglesias.
Por la negativa: ningún voto.
Se abstienen: Las consejeras Bárbara García, Maricel Roldán, Natalia Giollo y Sofía Gardelli por no haber participado de esa sesión.

0. Informe del Rectorado.

a. Infraestructura y mantenimiento 
La obra del patio y SUM continúa avanzando. El patio ya está habilitado y sólo falta
terminar un sector de las gradas. Continúa la construcción de la rampa de acceso al edificio matriz. También se encuentran bastante avanzados los trabajos de impermeabilización, pintura y electricidad en el SUM y espacios aledaños. La fecha de finalización estimada es el 24 de julio próximo. Con respecto a mantenimiento, se ha resuelto el problema de la calefacción del edificio matriz luego de la localización de la pérdida de agua.
b. Cooperadora 
La nueva Comisión Directiva está lanzando una campaña de comunicación para llegar a la comunidad educativa y alentar mayores niveles de participación. Próximamente se lanzarán los llamados a licitación de la concesión de los servicios de fotocopiadora y librería. El sábado 8 de junio la CD de la Asociación Cooperadora apoyó la realización de un festival de bandas organizado por el Centro de Estudiantes del nivel medio en ocasión del 40° aniversario de la creación del centro. El evento tuvo gran convocatoria y generó mucho entusiasmo en los chicos, que disfrutaron este espacio recreativo con fines solidarios. Se recibieron donaciones de importantes cantidades de alimentos no perecederos y se recaudó dinero para el viaje al Noroeste de los estudiantes de 4to año.

c. Calefacción
Se está llevando a cabo el desarmado y limpieza de las estufas del edificio nuevo.   Todas las aulas que dan al museo tienen otro sistema de calefacción, los aparatos están ubicados muy alto y eso hace que se disperse mucho el calor, son insuficientes. Está pedido un cambio de sistema para el sector,  pero aún no se ha decidido qué  sistema conviene usar.
En el edificio matriz la caldera está funcionando bien pero en algún lugar del recorrido de los caños existe una pérdida que no se ha podido localizar. 

d. Limpieza
Continuamos recibiendo un refuerzo rotativo de auxiliares de la empresa privada Grupo L en turno mañana y turno tarde. La Dirección General de Servicios a Escuelas aún no ha designado agentes en planta funcional Se nos informó que recibiremos personal de la empresa Grupo L hasta tanto se puedan cubrir las vacantes de planta.

e. Proyecto de bimodalidad
Se envió la encuesta a docentes y estudiantes para dar seguimiento al Proyecto. El Rectorado solicita colaboración en la difusión de la encuesta para que ésta pueda brindar evidencia de la experiencia de la cursada bimodal. En el día de mañana tendrá lugar la próxima capacitación organizada por la facilitadora de Intec, que se encuentra abierta a docentes y estudiantes. Con respecto a este tema la Directora General del Sistema de Formación Docente, Graciela Uequin, nos invita a las instituciones que hemos comenzado con esta modalidad a continuar y profundizar la experiencia.

f. Limpieza
Seguimos recibiendo un refuerzo de una empresa privada que se encarga de reforzar la limpieza del edificio nuevo. Todavía no están las designaciones del personal que va a incorporarse a la planta permanente de nuestra institución.   

g. Bimodalidad
La rectora y la vicerrectora Marisa Rennis concurrieron a una reunión el 18 de abril con la Directora de la DENS, Lic. Valeria Casero y su asesora Lic. Gabriela Varela para tener una devolución sobre el informe presentado por nuestra institución sobre la experiencia de la cursada bimodal del 2do cuatrimestre de 2023. Las autoridades se mostraron entusiasmadas por la buena respuesta obtenida y consideraron que el informe institucional fue muy completo y detallado. Indicaron su intención de continuar apoyando la cursada bimodal así como también nos alentaron a profundizar la experiencia y dar continuidad al seguimiento y documentación de los avances y las dificultades. Nos comunicaron que la política del área de formación docente es justamente fortalecer las carreras docentes con nuevos formatos de cursada.







h. Reunión CESGE – Consejo de Educación Superior de Gestión Estatal (de Rectores de Institutos Terciarios de Formación Docente)
Se realizó una reunión con representantes de los rectorados de todos los IES y las ENS el viernes 24 de mayo en el Normal N°1.En la reunión se intercambiaron opiniones sobre lo hablado con las autoridades de la Dirección General del Sistema de Formación Docente y de la DENS en la reunión del 13 de mayo respecto de la propuesta de titularización. En general, los rectores consideraron que se trataba de una buena propuesta pero que necesitamos mayores precisiones de parte de las autoridades. Se acordó armar un documento compartido en el que se compilarían todas las preguntas e inquietudes respecto de los requisitos para la obtención de la titularización y los procedimientos administrativos para su gestión.

i. Reuniones de trabajo con la DGSFD y la DENS
En el curso del mes tuvieron lugar dos reuniones con las autoridades del área. El 20 de mayo tuvo lugar una reunión sobre Trayectorias Estudiantiles. Se trató de una reunión en la que la Directora Uequin expuso los lineamientos principales de la gestión respecto de las trayectorias estudiantiles. El objetivo principal es mejorar las trayectorias estudiantiles: que los estudiantes puedan recibirse en un tiempo razonable y poder retener a la mayor parte de los estudiantes en el sistema público durante la residencia. Se propone un trabajo conjunto para lograr un mejor trabajo en las residencias. Existe la necesidad imperiosa de dar respuesta a quienes necesitan cursar la residencia a contraturno. También habló de ir hacia una acreditación de la experiencia laboral de los estudiantes para agilizar y dinamizar el recorrido de los tramos pedagógicos. Instó a las instituciones a trabajar propuestas en este sentido ya que considera que es necesario establecer consensos para poder avanzar hacia una mejora en las trayectorias estudiantiles.
El 6 de junio tuvo lugar la segunda reunión por el tema de las titularizaciones del nivel terciario en la que además de nuestras autoridades de la DENS y DGSFD, estuvo presente la ministra Mercedes Miguel. En la reunión nos comunicó dos políticas públicas respecto de titularizaciones y equipamiento tecnológico para los docentes frente a curso.
En cuanto al tema de las titularizaciones, reafirmó que es política pública que se titularicen todas las cátedras del nivel (que llevan 12 años sin titularizar) y que se regulen los concursos para que a partir del 2025 las personas que tomen cargos lo hagan ya como titulares. Aún no están los detalles procedimentales de la titularización. Pero lo que se entiende es que habrá un proceso para quienes ya tienen sus cátedras al 2024 y otro distinto a partir del 2025 para quienes ingresen a nuevas cátedras. La titularización se otorgará con un sistema de reválida, pero con la noción de que quienes ya tienen sus puestos podrán conservarlos. Nos informó que habrá más convocatorias para trabajar los detalles más adelante cuando se hayan definido todas las cuestiones legales y administrativas de la implementación.
También anunció que otra decisión política es entregar computadoras (sin aclarar cuáles o de qué tipo) a todas/os las/os docentes de nivel terciario frente a curso. Pronto se informará a las instituciones sobre la implementación del dispositivo de distribución de las netbooks.
Por su parte, la Directora General del Sistema de Formación docente, Graciela Uequin, volvió sobre el tema de bimodalidad. Nos informó que desde el Ministerio ya no existen trabas legales, administrativas o logísticas para la implementación de bimodalidad en las carreras. Los seguros y la ART cubren a docentes y estudiantes en sus casas. En el Ministerio ya se está trabajando para poner a disposición una plataforma Moodle para administrar la virtualidad, las videollamadas y registrar la asistencia docente. Se nos alentó a pensar en formas de favorecer las trayectorias y las tasas de graduación a través de bimodalidad o diversos tipos de formatos híbridos, organizados por año, por días, por materias y con grados variables de virtualidad. En ese sentido, se deja a criterio de cada institución según sus necesidades.

j. V Jornadas Internacionales sobre Formación e Investigación en Lenguas y Traducción
Se informa al CD que se han recibido muchas propuestas y que se continúa con el proceso de selección de las ponencias para las jornadas. Se reitera el pedido de colaboración en la difusión y se recuerda que se realizará el acto de celebración de los 120 años del instituto el día jueves 29 de agosto, día del nacimiento de nuestro fundador Juan Ramón Fernández.

k. Elecciones de Coordinadores de Campo de la Formación Específica
Resultaron electas las profesoras Irene Amuchástegui como coordinadora del Campo de la Formación Específica del Profesorado de Francés y la profesora Ariadna García como Coordinadora de la Formación Específica del Profesorado de Portugués.

l) Jornadas de Ingresantes a las carreras
Ya se han realizado 3 jornadas de ingresantes a las carreras de Profesorado y se harán próximamente las de ingresantes del Traductorado. En las próximas semanas las tutoras institucionales, Profesoras Silvia Firmenich y Verónica Rusler, difundirán un informe sobre las mismas entre los docentes de las carreras.


3. Solicitud de la Profesora Carla Ríos

La Rectora recuerda a los consejeros que el consejo sólo puede deliberar y resolver sobre cuestiones procedimentales y que no es su función revisar la decisión del jurado de la Selección de Antecedentes, ya que todos los postulantes aceptan la idoneidad de la Comisión Evaluadora o tienen la posibilidad de impugnar antes de que se lleve a cabo la selección.

La consejera Florencia Iglesias pide la palabra y manifiesta que considera que el procedimiento llevado a cabo por el jurado fue adecuado y la respuesta completa y clara. La consejera Grisel Franchi agrega que la ampliación del dictamen fue detallada y comunicada de manera profesional y que no ve necesidad de intervención por parte del Consejo Directivo.
El consejero José Durán agrega que no observa en el dictamen ni en la ampliación algo que pudiera resultar tendencioso.
El consejero Ferreyra Fernández aporta su aval a la decisión de la Comisión Evaluadora. 

Se presenta la siguiente moción:

Habiendo considerado la solicitud de la Profesora Carla Ríos y habiendo analizado la documentación presentada (solicitud de la profesora, dictamen, pedido de ampliación de dictamen y ampliación de dictamen), el Consejo Directivo resuelve avalar la decisión de la Comisión Evaluadora integrada por el profesor Sergio Etkin y las profesoras Paula Galdeano y Andrea Cobas Carral en la selección docente correspondiente  a unidad curricular “Lengua Española 2”, turno vespertino, miércoles de 18:00 a 22:00 horas, correspondiente al Campo de la Formación Específica del Traductorado en Francés.


0. Se aprueba por unanimidad



4. Revisión de la conformación de las Comisiones de Enseñanza y Reglamento.

Se confirman los siguientes consejeros,
Comisión de Reglamento: José Durán, Bárbara García, Gabriela Villalba, Victoria Boschiroli, Daniel Ferreyra Fernández, Gabriela Minsky, Ailin Machado, Irene Corbo, Moreno y Ariana Curiale. Se incorporan las consejeras Lola Altamirano y Sofía Sopa.

Comisión de Enseñanza: Florencia Iglesias, Grisel Franchi, Lola Altamirano. Se incorpora la consejera Natalia Giollo.

Se resuelve volver sobre este tema en la próxima sesión.


Se vota trata sobre tablas la votación del Padrón de docentes del Profesorado en Portugués para la elección del Coordinador/a del Trayecto de  Prácticas del Profesorado de Portugués.


Se vota del Padrón de docentes del Profesorado en Portugués para la elección del Coordinador/a del Trayecto de  Prácticas del Profesorado de Portugués.

-Se aprueba por unanimidad.


5. Definición de fecha de próxima sesión ordinaria.
Luego de un intercambio de opiniones con acuerdo de los consejeros se establece para la próxima sesión ordinaria la fecha 2 de julio de 2024. 

Por la afirmativa: Natalia Giollo, Sofía Sopa, Florencia Iglesias, José Durán, Gardelli, Daniel Feerreyra Fernández, Victoria Boschiroli, Lola Altamirano, Bárabra García.

Por la negativa: ningún voto. 
Abstenciones: la consejera Maricel Roldán.


Siendo la 18:28 se da por finalizada la sesión.

